
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA DE MARÍA DE 
BUENOS AIRES DE ASTOR PIAZZOLLA POR PARTE DE GALEMÚSICA S.L. EN EL 
FESTIVAL ÓPERA A QUEMARROPA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

La ópera-tango María de Buenos Aires es la primera obra conjunta del poeta e historiador 
uruguayo nacionalizado argentino Horacio Ferrer y Astor Piazzolla, uno de los músicos más 
importantes del siglo XX. Estrenada en 1968, recrea el mundo cultural, musical y literario porteño 
de la ciudad de Buenos Aires a través de la vida y muerte de una mujer que representa al tango 
mismo y su relación con personajes de la zona portuaria de la ciudad argentina, en un viaje a la 
búsqueda de la libertad, pero también a los infiernos nocturnos.

Con un aire surrealista, satírico, y elementos místicos y religiosos, la obra explora la 
marginalidad, la prostitución y la lucha de la mujer en una sociedad patriarcal. Algunos de sus 
elementos evocan paralelismos entre el personaje de María y María de Nazaret y Jesucristo. 
Musicalmente fusiona múltiples estilos, desde el tango al jazz, para llevar al espectador a ese 
viaje por la noche porteña.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a GALEMÚSICA SL con CIF B70218730 por su exclusividad y una vez comprobadas 
por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. 
Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 
mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 13 de mayo de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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